
2 Registrarse en la lista correspondiente 

3 Pasar a la toma del servicio

Funcionario encargado de generar la información: C. María Fernanda Morales Montiel 
Última actualización: 06 julio de 2018

FUNDAMENTO LEGAL     

 Ley General de Salud Artículos 110 y 111

Área que generó la información: Promoción a la Salud.

Requisitos para realizar el servicio:

1 Asistir a la jormada  atendiendo al calendario y solicitar el servicio (presentar los documentos y cumplir con los requisitos)

Plazo de  respuesta: Se diagnosticará cada problema bucodental y se canalizará al CRI San Pedro Cholula.

Formatos que aplican: No aplica.

Procedimiento a seguir para realizar el servicio:

1 Copia de la credencial INE
2 Ser habitante de San Pedro Cholula

Objetivo: Otorgar a la ciudadania un diagnóstico oportuno para prevenir problemas bucodentales.

Costo: Gratuito 
Fundamento 

Legal del 
Cobro:

No aplica

Unidad responsable: Promoción a la Salud
Horario de 
atención:Domicilio: 13 norte No. 1500 esquina con 4 poniente, Junta Auxiliar San Cristobal Tepontla.

Correo electrónico: mariafernanda.moralesm@hotmail.com Teléfono:
(222) 7772900 
extensión 2940

Lunes a viernes de 
12:00 - 4:00 pm 

Unidad de Transparencia
SERVICIO

Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.
Nombre del Servicio: Diagnóstico y Canalización de Problemas Bucodentales Código: S-SPCH-PS-06-2018

1

mailto:mariafernanda.moralesm@hotmail.com

